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ACTA NÚMERO 86

En la ciudad de Puruándiro, Michoacán de Ocampo siendo las 12:00 horas del día 31 de
mayo del año 2024, encontrándose reunidos en Sesión Ordinaria de Cabildo, la cual se llevó
a cabo en la sala de juntas y reuniones «Independencia», ubicada en el interior del Palacio
Municipal de esta ciudad de Puruándiro, Michoacán. Habiendo quórum legal se instala la
Reunión Ordinaria. Se inicia la Sesión de Ayuntamiento conforme al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis, discusión y en su caso autorización para realizar las Modificaciones a la
Plantilla del Personal del H. Ayuntamiento correspondiente al Primer Trimestre 2024,
periodo (enero-marzo).
4.- . . .
5.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

3.- Análisis, discusión y en su caso autorización para realizar las Modificaciones a la
Plantilla del Personal del H. Ayuntamiento correspondiente al Primer Trimestre 2024,
periodo (enero-marzo).

Una vez analizado y presentado el punto anterior se somete a votación, resultando aprobado
por unanimidad de votos del H. Cabildo, realizar las Modificaciones correspondientes al
Primer Trimestre (enero/marzo) 2024 de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento de
Puruándiro, Michoacán, las cuales se muestran a continuación.

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................
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Siendo las 14:40 horas del día 31 de mayo del 2024 y no existiendo
puntos pendientes por tratar, se da por concluida la reunión.
Constando la presente de seis páginas útiles, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella participaron.

Lic.  Ramón  Cisneros Ceballos, Presidente Municipal
Provisional.- C. María Elena Vega Uribe, Síndica Municipal.-
Regidores: C. Héctor Fidel Castro Zavala, C. María Cruz Orozco

Sánchez, C. Celina Ceballos Espinoza, C. Juan Pérez Negrete, C.
María Guadalupe Valencia Villegas, C. Antonio Guzmán
Mozqueda, C. Lucero García Vidales, C. Eligio Cendejas
Rodríguez, C. Carlos Alberto Jiménez Blanquet.- Prof. José
Abundio Aguilar Alarcón, Secretario Municipal. (Firmados).

(Regidor: C. Julio Pérez Diego, No Firmó)



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Lunes 16 de Diciembre de 2024. 3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Lunes 16 de Diciembre de 2024. 3a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ón
 d

ig
it

al
 d

e 
co

n
su

lt
a,

 c
a

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
u

lo
 8

 d
e 

la
 L

ey
 d

el
 P

er
ió

d
ic

o
 O

fi
ci

a
l)

"


